

Mexicali, Baja California, 06 de Junio de 2006.
LICITANTES PARTICIPANTES

INVITACIÓN OM-INV-ADQ-FOS-13-06
PRESENTE.-

Por este conducto les enviamos notas aclaratorias y respuestas a los cuestionarios recibidos en tiempo y forma, con respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-FOS-13-06 que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, referente a la “Adquisición de Chalecos Antibalas Nivel IIIA para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California”,  las cuales son las siguientes:

· NOTA ACLARATORIA NO. 1
Se elimina el inciso G del punto 8.1 respetando la numeración de los demás incisos.
· NOTA ACLARATORIA NO. 2
8.1 DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICION, INCISO H DICE:

H Presentar Certificados de Calidad de Blindaje N.I.J. 0101.04 de los Estados Unidos de América que se propone suministrar y el resultado de las pruebas balísticas del laboratorio autorizado por N.I.J. en donde se determine específicamente la fibra con que fueron fabricados y los resultados obtenidos en las pruebas correspondientes.

DEBE DECIR:
H Presentar Certificados de Calidad de Blindaje N.I.J. 0101.04 de los Estados Unidos de América de los chalecos antibalas que se propone suministrar y el resultado de las pruebas balísticas del laboratorio autorizado por N.I.J. en donde se determine específicamente la fibra con que fueron fabricados y los resultados obtenidos en las pruebas correspondientes; así mismo deberá de presentar documentación comprobatoria donde demuestre que cumple con la NIJ 2005 Interim Requirements.
· NOTA ACLARATORIA NO. 3
1.3 PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

DICE:

El suministro total de los bienes materia de esta Invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del pago del anticipo…………..

DEBE DECIR:
El suministro total de los bienes materia de esta Invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 35 (treinta y cinco) días naturales contados a partir del pago del anticipo…………..
· NOTA ACLARATORIA NO. 4
3.1 DE LOS BIENES A LICITAR

DICE:

………………….

	TALLAS
	AREA DE PROTECCION
	PESO DE PANELES

	L
	.32 MT2
	1.500 KG. +/- 2%

	XL
	.36 MTS2
	1.700 KG. +/- 2%

	XXL
	.38 MTS2
	1.900 KG. +/- 2%

	XXXL
	.40 MTS2
	2.100 KG. +/- 2%


DEBE DECIR:
…………..
	TALLAS
	AREA DE PROTECCION
	PESO DE PANELES

	L
	.32 MT2
	1.500 KG. +/- 5

	XL
	.36 MTS2
	1.700 KG. +/- 5

	XXL
	.38 MTS2
	1.900 KG. +/- 5

	XXXL
	.40 MTS2
	2.100 KG. +/- 5


Medidas Requeridas: 80 XXL y 20 XXXL.
RESPUESTA A CUESTIONARIOS:

Safepro, S.A. de C.V.
Pregunta 1. Solicito muy atentamente se amplíe el plazo de entrega a 45 (Cuarenta y cinco días) naturales contados a partir del pago del anticipo, en virtud de que estos bienes se fabrican a partir de recibir la confirmación de su pedido, y el tiempo del suministro de la materia prima y confección nos limita en tiempo.
Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria número 3.
Pregunta 2. Sería procedente que la prueba aleatoria a una muestra de los bienes ofertados, sea realizada de acuerdo al punto 8 inciso M, a una muestra que adjuntemos a nuestra oferta, ya que en este caso si nuestra muestra no pasa la prueba, no se abrirá nuestra oferta económica, y no se efectué nuevamente a una muestra del lote ya entregado, ya que se duplica el costo de muestras y pruebas.

Respuesta: De conformidad con lo solicitado en las Bases de Invitación.
Pregunta 3. ¿El Chaleco deberá de ser para uso interior o exterior?, ¿Podría ampliarse el peso a 1.0 Kg. por talla? Lo anterior en virtud de que al requerir que se de cobertura en pecho, espalda y costados, nos da una superficie de mayor área que la solicitada, y desde luego mayor peso, y consideramos que el que se solicita es muy limitado.
Respuesta: El chaleco es para uso exterior, así mismo el peso deberá de ser de conformidad con lo solicitado en las Bases de Invitación.
Pregunta 4. ¿Como será la distribución de tallas de los chalecos? Lo anterior para costear nuestra oferta, ya que cada talla tiene diferente precio.

Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria número 4.
Uniformes Julián, S.A. de C.V.
Pregunta 1. PUNTO DE LAS BASES: 5.- Recepción y respuesta de cuestionarios,              6.MODIFICACIONES A LAS BASES DE INVITACIÓN:

PREGUNTA: En virtud de que no se encuentra programado acto de junta de aclaraciones, ¿Las respuestas a todas las preguntas planteadas por todos los licitantes serán hechas del conocimiento de todos los interesados, a efecto de conocer las posibles modificaciones que de ellas surjan?
Respuesta: Se harán de su conocimiento a través de la página de gobierno (www.comprasbc.gob.mx), vía correo electrónico o fax además de estar a disposición de los interesados en la Dirección de la Convocante.

Pregunta 2. PUNTO DE LAS BASES: 8.1 G)

DICE: Copia del recibo de pago ó constancia de  compra de las bases de Invitación.- Que en caso de no presentarlo dentro de la propuesta técnica, no se permitirá la participación del proveedor en esta Invitación.

PREGUNTA: En virtud de que las bases fueron proporcionadas en forma gratuita, que documento debe presentarse?
Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria número 1.

Pregunta 3. ¿La cobertura, condiciones de la póliza, y bajo que compañía de seguros mexicana estará respaldada?

PREGUNTA: Manejamos compañía de seguros de E.U. con cobertura Internacional mundial. ¿Podemos presentar copia de la póliza de seguro con la cobertura y condiciones de la póliza?
Respuesta: De conformidad con lo solicitado en el punto 8.1 inciso K de las Bases de Invitación.

Pregunta 4. La Funda del chaleco deberá tener una amplia cobertura en tórax y espalda, que permita el libre movimiento de brazos además que tenga sistema de sujeción interno para que se fije al cuerpo al momento de ponérselo. 

PREGUNTA: Manejamos sistema Point Blank de multi impactos en suspensión desde los hombros que incluye el sistema de sujeción interno para que se fije al cuerpo.  El sistema de sujeción interno se entiende que es desde los hombros y torax (cuerpo) y así maximizar la protección (cobertura amplia) que solicitan. ¿Debemos incluir un sistema de multi impactos que cumple con la protección, comodidad y el libre movimiento de brazos?
Respuesta: De conformidad con lo solicitado en las Bases de Invitación.
Pregunta 5. Las muestras se someterán a evaluación previa de especificaciones y pruebas balísticas de calidad. La muestra proporcionada por cada licitante serán enviada a los laboratorios H.P. WHITE LABORATORY, INC.

El Instituto Nacional de Justicia, con el estándar NIJ-STD-0101.04 Resistencia balística de armadura corporal Policíaca certifica de acuerdo a pruebas balísticas para armadura V50 de acuerdo a MIL-STD-662F.  

PREGUNTA: ¿Nos pueden indicar si estarían solicitando a H.P. White Laboratory pruebas para armadura V50 MIL-STD-0101.04?
Respuesta: Únicamente la prueba mencionada en las Bases de Invitación.
PREGUNTA: ¿Para cumplir con una protección amplia deberemos considerar un panel balístico anti trauma de 5¨X 8¨ que se coloca en frente y en el centro sobre el área del corazón?
Respuesta: No se requiere de placa antitrauma.

Importaciones y Servicios Marric, S.A. de C.V.
Pregunta 1. Punto 1.5 Periodo de garantía de los bienes

¿Requieren que la garantía este avalada en el certificado NIJ?

Solicitamos que los bienes tengan al menos seis años de garantía en el material balístico a partir de la fabricación para poder cubrir los 5 años solicitados en este punto a partir de la entrega y aceptación de las pruebas de laboratorio.

La garantía del material balístico es por defectos y vicios ocultos, pero en este caso debe ser de funcionamiento, es decir que debe mantener el nivel balístico durante el tiempo de garantía, favor de aclarar.
Respuesta: De conformidad con lo solicitado en las Bases de Invitación.
Pregunta 2. Punto 1.7

En el caso de la NOM aplicable en la materia se encuentra inoperante ya que no existe laboratorio acreditado por la EMA (entidad mexicana de acreditamiento) que realice la certificación de ésta, por lo que solicitamos nos apeguemos a la Norma del Instituto Nacional de Justicia de los Estados Unidos de Norteamérica vigente.

Respuesta: Es correcta su apreciación se tendrán que apegar a la Norma del Instituto Nacional de Justicia de los Estados Unidos de Norteamérica vigente.
Pregunta 3. Especifaciones técnica:

En el caso de nuestros paneles el peso unitario de nuestro paneles (Delantero y trasero) es inferior al solicitado ¿Aceptan esta ventaja técnica? esto obviamente sin demeritar la calidad solicitada.

Respuesta: Se acepta su propuesta, siempre que cumpla con las demás especificaciones técnicas solicitadas en las Bases de Invitación.
Pregunta 4. El instituto Nacional de Justicia de los E.U.A. actualizó la norma NIJ 0101.04 ya que muchos de los modelos certificados no mantenían el funcionamiento balístico durante el periodo de garantía de los bienes, además porque muchos de los materiales con los cuales eran fabricados no tenían un funcionamiento confiable por lo que a partir de septiembre del año pasado aplica la norma NIJ 2005 Interim requirements. Solicitamos que por seguridad de los policías y del Gobierno de Baja California actualice el dato de la norma en las presentes bases, cabe aclarar que la mayoría de los fabricantes ya cuentan con esta nueva norma.
Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria número 2.
Pregunta 5. ¿Requieren de 6 puntos de ajuste más uno interno?
Respuesta: Es correcta su apreciación así mismo se deberá de apegar a lo solicitado en las especificaciones técnicas establecidas en el punto 3.1 de las Bases de Invitación.
Pregunta 6. Punto 8 inciso K 

¿La póliza debe mencionar que cubre lesión, muerte, enfermedad y daños a terceros?

¿La póliza debe indicar las normas de refererencias, los calibres que detiene así como que ampara la venta y fabricación de chalecos blindados?
Respuesta: De conformidad con el punto 8.1 inciso K de las Bases de Invitación.
Pregunta 7. Punto 8.1 letra M
¿Podrían hacer las pruebas de laboratorio solo al licitante ganador?
Respuesta: De conformidad las Bases de Invitación
Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

LUIS ALBERTO VILLARREAL ONTIVEROS
C.c.p Archivo.[image: image1.png]
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